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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 2021 Senado, 
295 de 2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 430 de 
2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual 
se modifica la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la Administración de Justicia” y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 2. ACCESO A LA JUSTICIA. El Estado garantiza el acceso de todas las 
personas naturales y jurídicas a la administración de justicia. Será de su cargo el amparo 
de pobreza, para personas naturales y excepcionalmente para personas jurídicas que 
no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso según el artículo 151 de 
la Ley_1564_de 2012, o aquella que la modifique, sustituya o adicione, y será 
fortalecido el servicio de defensoría pública, el cual siempre se deberá garantizar a todas 
las partes en el proceso judicial y administrativo. En cada municipio habrá como 
mínimo una oficina de la Defensoría del Pueblo compuesta por al menos un Defensor 
Municipal y un Defensor Público, conforme a la reglamentación que para tal efecto 
expida el Defensor del Pueblo. 
 
Deberá garantizarse el acceso a la justicia a todas las personas, con independencia de sus 
circunstancias personales, medios o conocimientos, procurando la permanente 
actualización de los recursos disponibles y la formación adecuada de los servidores 
públicos y de las personas para garantizar el acceso a la justicia. 
 
Las personas que demanden la tutela de sus derechos e intereses podrán hacerlo a través 
de los medios tecnológicos y digitales que para el efecto se establezcan. 
 
Los municipios, la defensoría del pueblo, las personerías y demás entidades públicas, 
deberán disponer en sus sedes de los medios para que las personas del sistema de justicia 
puedan acceder para adelantar actuaciones judiciales de manera virtual. 
 
La oferta de justicia en cada municipio contará con una planeación adecuada y participativa, 
atendiendo a las características particulares de conflictividad social, características 
sociodemográficas, demanda de justicia existente y potencial, y condiciones para la 
implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos. Para el efecto se 
fortalecerán la defensoría del pueblo, las personerías municipales, y casas de justicia con 
el fin de garantizar el acceso gratuito a este servicio público. 
 
El Estado garantizará el acceso a la justicia en las zonas rurales y promoverá la creación 
de mecanismos judiciales y administrativos que atiendan a las particularidades de estos 
territorios, así como mecanismos alternativos de solución de conflictos, para resolver los 
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conflictos individuales y comunitarios que se presenten en dichas zonas, procurando el uso 
de las tecnologías de la información. 
 
El Estado también promoverá la articulación entre las distintas formas de oferta de 
justicia y facilitará el acceso coordinado a las mismas por parte de las personas. 
 
Las autoridades competentes adecuarán la infraestructura física para la prestación del 
servicio de justicia y ajustarán sus procedimientos e instrumentos de gestión, para 
garantizar la adecuada y oportuna atención a la población en situación de discapacidad. El 
Ministerio de Justicia celebrará convenios con la Rama Judicial para sumar esfuerzos 
presupuestales que prioricen la construcción de casas de justicia en los municipios PDET. 
 
Con el propósito de contar con información que facilite la adopción de medidas para el 
fortalecimiento del acceso a la justicia, el Estado diseñará e implementará instrumentos 
para la medición periódica de la situación de acceso justicia y satisfacción de necesidades 
jurídicas en los diferentes territorios del país. 
 
PARÁGRAFO. En cada municipio funcionará al menos un Juzgado cualquiera que sea su 
categoría. Para lo cual en los términos del artículo 63 de la presente ley, el Consejo Superior 
de la Judicatura podrá crear despachos judiciales, jueces y magistrados de apoyo 
itinerantes. Dichos jueces tendrán competencia para tramitar y resolver los procesos dentro 
de los despachos que se señalen expresamente, de acuerdo a la demanda de justicia. 
 
Progresivamente, de conformidad con la situación fiscal de la Nación y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo del sector justicia, el Estado deberá garantizar el estándar internacional 
de jueces por número de habitantes determinado por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). 
 

 

JUSTIFICACIÓN: La presente modificación se fundamenta en la falta de regulación, o 

parámetros claros legales y jurisprudenciales, respecto de la exigencia probatoria mínima 

para otorgar el amparo de pobreza a una persona jurídica. La Honorable Corte 

Constitucional, en reciente sentencia de tutela (T–339 del 2018), determinó que para el 

reconocimiento del amparo de pobreza deben presentarse, en todos los casos, dos 

situaciones: (i) solicitud personal, bajo la gravedad de juramento, indicando que se está en 

las condiciones previstas en el artículo 151 del Estatuto Procesal, y (ii) acreditación objetiva 

de la situación socioeconómica que lo haga procedente. Esta argumentación jurisprudencial 

es excesivamente amplia, lo que le da cabida a los constantes abusos que se vienen dando 

en las solicitudes de amparo. De forma reiterada, en la práctica judicial, las personas 

jurídicas solicitan el amparo de pobreza aportando insuficientes o nulas pruebas, 

justificando su solicitud en las limitadas disposiciones legales. 
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La sección cuarta del Consejo de estado en pronunciamiento reciente ha 
precisado que el Amparo de Pobreza aplica, de manera excepcional 
también a las personas jurídicas, por lo que una sociedad que se 
encuentre en situación que lo amerite, puede solicitar que se le conceda. 

El amparo de pobreza está contenido en el artículo 151 del código 
procedimiento civil (160 en el  antiguo código) y en principio, y hasta hace 
un tiempo, se aplicaba exclusivamente a las personas naturales, y en lo 
que nos interesa, esto es, en aspectos tributarios, esa figura ha sido 
extendida también a las personas jurídicas según la jurisprudencia de la 
sección cuarta del Consejo de estado, razón por la cual, excepcionalmente 
también se le debe permitir el acceso al amparo de pobreza a las personas 
jurídicas  
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